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Guayaquil, 14 de junio del 2.004. — 

Señor. 

MIGUEL ANTONIO REGATO CORDERO. 
We 1H 4.03 

Ciudad.- 

Muy distinguido señor: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 
FRUTPOIN S.A., en sesión del día de hoy, en ejercicio de la facultad que le 
conceden sus Estatutos, resolvió elegir a Usted, para que desempeñe el cargo de 

PRESIDENTE por un período de CINCO años, con las facultades y atribuciones 
constantes en el Artículo VIGÉSIMO SEPTIMO de los Estatutos Sociales, entre los que se 
contempla que usted ejercerá la representación Legal Judicial y extrajudicial de la compañía, 
cargo que usted lo ejercerá en forma individual. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía FRUTPOIN 6S.A., la misma que se otorgó ante el 
Notario Público Titular VIGÉSIMO QUINTO del Cantón Guayaquil, Doctor SEGUNDO 
IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 3 de julio del 2.003 e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 2 de octubre del 2.003. l 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente 

  

En esta fecha aceptó y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE , de la 

compañía FRUTPOIN S.A., Guayaquil, 14 de junio del 2.004. MINACIONALIDAD 
ES ECUATO , DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 

MIGUEL ANTONIO REGATO CORDERO 
C. C. N.- 0903302834.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la 
Compañía FRUTPOIN S.A., a favor de MIGUEL 
ANTONIO REGATO CORDERO, de fojas 
72.463 a 72,465, Registro Mercantil número 
11.210, Repertorio número 17,545.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por fos 
impuestos respectivos.-Guayaquil, veínte y tres 

de Junio del dos mil cuatro.- 

  

   AB. T. [A GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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